
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el proceso se ordenó al apoderado de la parte demandada que 
procediera a realizar la notificación pertinente a las personas vinculadas a solicitud de él mismo, para lo cual se 
concedieron 10 días y a la fecha no ha dado cumplimiento a tal encargo, lo que conlleva a una suspensión indefinida del 
presente trámite. A Despacho. 
 
Supía, Julio 18 de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPÍA  - CALDAS 
Sustanciación N°204 

 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia: 
Proceso: VERBAL SUMARIO– SIMULACION 
Demandante: GLORIA CELIS RUEDA     C.C28.148.656 
Demandado: ROSALBA VALENCIA RIVERA   C.C25.210.669 
Vinculados:  MARÍA JOSÉ VALENCIA CELIS    C.C1.098.803.545 

CATALINA ANDREA VALENCIA CELIS  C.C1.098.651.725 
JOSE FERNANDO VALENCIA MENDOZA 

   VALERY VALENCIA MENDOZA 
Radicado: 17777408900120220026000 
 
El presente proceso, se encuentra pendiente de la notificación a la parte vinculada a 
solicitud del apoderado de la parte demandada al cual se le concedió un término de 10 
días para cumplir con dicha carga y a la fecha no ha sido efectivizada la misma. 
 
Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 
indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte demandada, para que dentro del término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal 
que le asiste, esto es las gestiones pertinentes para notificar a la parte demandada 
señora  ROSALBA VALENCIA RIVERA, so pena de incurrir en sanciones de ley. 
 
Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.                                              
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°109 del 28 de Julio de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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